
NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
POR LA PARTICIPACIÓN COMO ALUMNO/A INTERNO/A (CRAU)

El DEPARTAMENTO DE BIOQUÍMICA Y BIOLOGÍA MOLECULAR B E INMUNOLOGÍA, conforme

a lo establecido en el  Reglamento de Reconocimiento de Créditos por la realización de actividades

universitarias  (CRAU),  como  es  la  de  Alumno/a  Interno/a,  le  corresponde  la  acreditación  de  la

realización de esta actividad para el efectivo reconocimiento de CRAU a los estudiantes. 

Dicho Reglamento informa que:

- Se reconocerán,  como máximo, 3 CRAU (75 horas)  por cada actividad realizada durante un

mismo curso académico.

- El reconocimiento de CRAU a actividades contempladas en el Reglamento, deberá ser previo al 

inicio de la actividad, salvo que concurran circunstancias justificativas debidamente acreditadas 

en el expediente.

- Será  necesario  un Plan de  actividades de  colaboración relacionadas con sus  estudios  y  su

participación en el  trabajo  de formación,  así  como el  horario  de las mismas,  firmado por  el

profesor/a responsable previo al inicio de la actividad (Se adjunta Modelo). 

- Al finalizar el curso el estudiante entregará un informe final del trabajo realizado con el Vº Bº del

Director/a del Departamento. 

- Corresponde al Director/a del Dpto. con el VºBº del Vicerrector/a con competencia en materia de

investigación, la acreditación de la realización de actividades con reconocimiento CRAU, según el

modelo del Anexo III del Reglamento (Se anexa dicho Modelo de acreditación de alumno interno).

Celia Jiménez-Cervantes Frigols

Directora del Departamento

Facultad de Medicina – Facultad de Química – Edificio LAIB/Departamental
Departamento de Bioquímica y Biología Molecular “B” e Inmunología

Campus Universitario de Espinardo. 30150 Murcia
Campus Ciencias de la Salud. 30120 El Palmar Murcia.

T. 868 88 39 58 –  http://www.um.es/web/bbmbi/
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